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CATALOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS DEL MUNICIPIO DE: 

QUIRUELAS DE VIDRIALES 
 
   Nº DE ORDEN 10 

Edificio Cr. Benavente 57 
DATOS GENERALES 

UBICACIÓN Cr. Benavente 57 
REFERENCIA CATASTRAL 7342805TM6564S0001LP 
NÚCLEO COLINAS DE TRASMONTE 
TIPOLOGÍA EDIFICACIÓN RESIDENCIAL 
ESTADO DE CONSERVACIÓN ACEPTABLE 
NIVEL DE PROTECCIÓN PROPUESTO ESTRUCTURAL 

 
TIPO DE OBRAS PERMITIDAS 

Art. 6.2.5 
RESTAURACIÓN SI REESTRUCTURACIÓN SI 
CONSERVACIÓN SI AMPLIACIÓN SI  
ACONDICIONAMIENTO SI DEMOLICIÓN NO 

DESCRIPCIÓN: 

Edificio residencial de planta baja y primera con geometría contundente y correcta 
composición. 
La cubierta es a dos aguas con cornisa de tablas  y canes de madera y cobertura de teja 
cerámica curva. Barandillas y rejas de forja. Dinteles arqueados en huecos. 
Estado de conservación: aceptable. 
 

OBSERVACIONES: 

Discurren cables por la fachada que deberán ser retirados en futuras intervenciones. 
Los tendidos de cables vinculados a los servicios de comunicaciones electrónicas instalados o 
por instalar no discurrirán por fachada siempre y cuando exista una alternativa técnica y 
económicamente viable. 

 
PLANO DE SITUACIÓN 
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CATALOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS DEL MUNICIPIO DE: 

QUIRUELAS DE VIDRIALES 
 

Nº DE ORDEN 10 
Edificio C/ Benavente 57 

DESCRIPCIÓN FOTOGRÁFICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 

 
CATALOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS DEL MUNICIPIO DE: 

QUIRUELAS DE VIDRIALES 
 
   Nº DE ORDEN 11 

CALLE CAÑADA – YACIMIENTO LAS BODEGAS 
DATOS GENERALES 

UBICACIÓN C/ CAÑADA 
REFERENCIA CATASTRAL 49189A004004270001JD - 49189A004004250000HJ  
NÚCLEO COLINAS DE TRASMONTE 
TIPOLOGÍA YACIMIENTO 
ESTADO DE CONSERVACIÓN  
NIVEL DE PROTECCIÓN PROPUESTO AMBIENTAL 

 
TIPO DE OBRAS PERMITIDAS 

Art. 6.2.5 
RESTAURACIÓN SI REESTRUCTURACIÓN SI 
CONSERVACIÓN SI AMPLIACIÓN SI  
ACONDICIONAMIENTO SI DEMOLICIÓN SI 

DESCRIPCIÓN: 

LA protección deriva de que las parcelas podrían formar parte del yacimiento 02. LAS 
BODEGAS, recogido en este Catálogo. 
Los inmuebles existentes no tienen valor arquitectónico ni etnográfico alguno. 
 

OBSERVACIONES: 
 
Las parcelas incluidas en esta ficha contarán con el “Nivel de Protección Grado 1” del artículo 
6.3.2.3 GRADOS DE PROTECCIÓN de las Ordenanzas y Normas Reguladoras. 

 
PLANO DE SITUACIÓN 
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2- ELEMENTOS ETNOGRÁFICOS 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 
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CATALOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS DEL MUNICIPIO DE: 

QUIRUELAS DE VIDRIALES ET 01 
 

ZONA DE BODEGAS - QUIRUELAS 
DATOS GENERALES 

UBICACIÓN ZONA BODEGAS 
REFERENCIA CATASTRAL  
NÚCLEO QUIRUELAS DE VIDRIALES 
TIPOLOGÍA ELEMENTO DE INTERÉS ETNOLÓGICO  
ESTADO DE CONSERVACIÓN DEFICIENTE 
NIVEL DE PROTECCIÓN PROPUESTO ESTRUCTURAL 

 
TIPO DE OBRAS PERMITIDAS 

(art.   2.2.8) 
RESTAURACIÓN SI REESTRUCTURACIÓN NO 
CONSERVACIÓN SI AMPLIACIÓN NO 
ACONDICIONAMIENTO SI DEMOLICIÓN NO 

DESCRIPCIÓN: 

 
Asentamientos de carácter tradicional. En los últimos decenios se han ido efectuando casetos 
delante del acceso a las bodegas, en la mayor parte de los casos con poco acierte y respeto 
por el lugar. 

OBSERVACIONES: 
Se procurará la integración de las construcciones auxiliares en el entorno o su demolición. 

 
PLANO DE SITUACIÓN 
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CATALOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS DEL MUNICIPIO DE: 

QUIRUELAS DE VIDRIALES ET 01 
 

ZONA DE BODEGAS - QUIRUELAS 
DESCRIPCIÓN FOTOGRAFICA 
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CATALOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS DEL MUNICIPIO DE: 

QUIRUELAS DE VIDRIALES    ET 02 
 

ZONA DE BODEGAS - COLINAS 
DATOS GENERALES 

UBICACIÓN ZONA BODEGAS 
REFERENCIA CATASTRAL  
NÚCLEO COLINAS DE TRASMONTE 
TIPOLOGÍA ELEMENTO DE INTERÉS ETNOLÓGICO  
ESTADO DE CONSERVACIÓN DEFICIENTE 
NIVEL DE PROTECCIÓN PROPUESTO ESTRUCTURAL 

 
TIPO DE OBRAS PERMITIDAS 

(art.   2.2.8) 
RESTAURACIÓN SI REESTRUCTURACIÓN NO 
CONSERVACIÓN SI AMPLIACIÓN NO 
ACONDICIONAMIENTO SI DEMOLICIÓN NO 

DESCRIPCIÓN: 

 
Asentamientos de carácter tradicional. En los últimos decenios se han ido efectuando casetos 
delante del acceso a las bodegas, en la mayor parte de los casos con poco acierte y respeto 
por el lugar. 

OBSERVACIONES: 
Se procurará la integración de las construcciones auxiliares en el entorno o su demolición. 

 
PLANO DE SITUACIÓN 
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CATALOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS DEL MUNICIPIO DE: 

QUIRUELAS DE VIDRIALES ET 02 
 

ZONA DE BODEGAS - COLINAS 
DESCRIPCIÓN FOTOGRAFICA 
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3-YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS 
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DENOMINACIÓN: SAN JUAN/ EL VALLE Nº FICHA 
 

 YA-01 

COORDENADAS: 267. 165 X/ 4.654.238 Y 
42º 0’ 18’’ N / 5º 48’ 41” W 

ELEMENTO: 
Yacimiento 

CÓDIGO 
IACYL 

49-171-0001-
01 

 
LOCALIDAD: Colinas de Trasmonte MUNICIPIO: Quiruelas de Vidriales PROVINCIA: Zamora 

LOCALIZACIÓN: 
 

EXTENSIÓN  
CLASIFICACIÓN 
SUELO 

Suelo Rústico con 
Protección Cultural 

SITUACIÓN 
URBANÍSTICA 

Polígono 1, parcelas 1296 
y 1297 

SITUACIÓN JURÍDICA  
ATRIBUCIÓN CULTURAL Y CRONOLÓGICA 

ATRIBUCIÓN TIPOLÓGICA Tardorromano 
Plenomedieval Cristiano Asentamiento rural/ villae 

Lugar cultural: Santuario, ermita. 
PROTECCIÓN CULTURAL 
Yacimiento Arqueológico Inventariado 
NIVEL DE PROTECCIÓN GRADO 1 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y USOS  
 
A este yacimiento se le aplica el GRADO 1 de protección ya que existen estructuras de probado interés 
arqueológico y de valor histórico relevante por contar evidentes muestras indiscutibles sobre la presencia exacta 
de restos arqueológicos notables. 
 
Este grado de protección establece que los proyectos permitidos se limitarán a trabajos de investigación, 
conservación, consolidación, restauración y puesta en valor. Las solicitudes de autorización para este tipo de 
obras tendrán que ir acompañadas de un estudio de la incidencia sobre el elemento arqueológico afectado, 
redactado por titulado superior con competencia profesional en dicha materia. Además, a este estudio se 
incorporará un programa de trabajos arqueológicos complementarios que contemplará las actuaciones 
necesarias, excavaciones y controles, cuyo objetivo primero será la preservación y conservación del bien. En 
cualquier caso, estas intervenciones deberán contar con la aprobación de la Comisión Territorial de Patrimonio 
Cultural u órgano administrativo competente. 
 
 
Tal y como se recoge arriba, las fincas afectadas por este enclave están clasificadas como Suelo Rústico con 
Protección Cultural, por lo que, los usos del suelo permitidos están recogidos en el reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero) en sus artículos 56 y 64.2. Igualmente, también se estará a lo 
dispuesto en el artículo 92.2.3 del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para la 
Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 
 
 
ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 
El yacimiento se ha visto afectado por la construcción de una de las zanjas de las obras “Acequia de enlace de los 
sectores X y XI de la zona regable de la margen izquierda del río Tera (Zamora)”, la cual propició una excavación 
arqueológica. 
 
Además, también se vio afectado con motivo de la construcción de la carretera local que se dirige a Quiruelas de 
Vidriales. 
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DESCRIPCIÓN 
 
Los datos que se ofrecen a continuación están basados únicamente en las fichas del Inventario Arqueológico 
Provincial. 
Enclave localizado al oeste del pueblo de Colinas de Trasmonte, en la ladera occidental de un pequeño altozano 
que da paso a las terrazas del río Tera. Se encuentra delimitado por el sur por el casco urbano, por el oeste por la 
carretera de Colinas a Quiruelas (observándose restos a ambos lados de la vía), aunque es más difícil establecer 
límites en los sectores N y E. 
La tradición oral sitúa en este pago el Convento de San Juan, hecho que pudo ser confirmado a través de una 
excavación arqueológica efectuada en el año 1993 (Martín Carbajo et alii) con motivo de la excavación de una de 
las zanjas para la puesta en regadío de la zona. Gracias a dicha intervención fue posible documentar varios 
hoyos-silos con bolsadas cenicientas, una serie de estructuras murarias que cercaba un espacio de unos 40 m² 
cuyos restos materiales (ollas, jarras y escudillas con decoraciones incisas con motivos reticulados, estriados, 
ondas incisas y cordones aplicados) databan en el siglo XI. 
 
También se pudo excavar un muro de mampostería trabada en seco atribuible a época tardorromana, 
concretamente entre los siglos IV y V d. C. gracias a los materiales rescatados (TSHT, cerámica común romana, 
dolia, paredes finas, cerámica gris estampillada). 
 
Asociado a todo lo expuesto anteriormente también se excavaron varias tumbas de cronología romana.  
Por lo tanto, estamos hablando de un yacimiento con dos momentos de ocupación, uno en época romano 
bajoimperial (núcleo habitacional y lugar de enterramiento), y otro en ápoca plenomedieval (entre los siglos XI y 
XIII) que podría corresponder con el origen del actual núcleo de Colinas de Trasmonte. 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
- LARRÉN IZQUIERDO, H. (1996): ·Arqueología en Castilla y León”, Nvmantia VI. Valladolid: 382-383 
- MARTÍN CARBAJO, J. M. et alii (1993): “San Juan-El Valle, un enclave Tardorromano y Plenomedieval en Colinas 
de Trasmonte (Zamora)”, Anuario del Instituto de Estudios Zamorano Florián Ocampo. Zamora: 37-48 
- LARRÉN IZQUIERDO, H. (coord.) (1999): Arqueología e infraestructura agraria en el Valle del Tera (Zamora). 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Madrid 
 
 
 
ELABORACIÓN DE LA FICHA PILAR RAMOS FRAILE. Estudio del Patrimonio Histórico y Arqueología. 
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DENOMINACIÓN: LAS BODEGAS Nº FICHA 
 

YA-02 

COORDENADAS: 267. 648 X/ 4.654.222 Y 
42º 0’ 18’’ N / 5º 48’ 20” W 

ELEMENTO: 
Yacimiento 

CÓDIGO 
IACYL 

49-171-0001-
02 

 
LOCALIDAD:Colinas de Trasmonte MUNICIPIO:Quiruelas de Vidriales PROVINCIA:Zamora 

LOCALIZACIÓN: 
 

EXTENSIÓN 6 Has. 
CLASIFICACIÓN 
SUELO 

Suelo Rústico con 
Protección Cultural 

SITUACIÓN 
URBANÍSTICA 

Polígono 4, parcelas 425-
427, 287-291, 303-305 

SITUACIÓN JURÍDICA  
ATRIBUCIÓN CULTURAL Y CRONOLÓGICA 

ATRIBUCIÓN TIPOLÓGICA Calcolítico 
Yacimiento sin diferenciar 
PROTECCIÓN CULTURAL 
Yacimiento Arqueológico Inventariado 
NIVEL DE PROTECCIÓN GRADO 1 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y USOS  
 
 
A este yacimiento se le aplica el GRADO 1 de protección ya que existen estructuras de probado interés 
arqueológico y de valor histórico relevante por contar evidentes muestras indiscutibles sobre la presencia exacta 
de restos arqueológicos notables. 
 
Este grado de protección establece que los proyectos permitidos se limitarán a trabajos de investigación, 
conservación, consolidación, restauración y puesta en valor. Las solicitudes de autorización para este tipo de 
obras tendrán que ir acompañadas de un estudio de la incidencia sobre el elemento arqueológico afectado, 
redactado por titulado superior con competencia profesional en dicha materia. Además, a este estudio se 
incorporará un programa de trabajos arqueológicos complementarios que contemplará las actuaciones 
necesarias, excavaciones y controles, cuyo objetivo primero será la preservación y conservación del bien. En 
cualquier caso, estas intervenciones deberán contar con la aprobación de la Comisión Territorial de Patrimonio 
Cultural u órgano administrativo competente. 
 
 
Tal y como se recoge arriba, las fincas afectadas por este enclave están clasificadas como Suelo Rústico con 
Protección Cultural, por lo que, los usos del suelo permitidos están recogidos en el reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero) en sus artículos 56 y 64.2. Igualmente, también se estará a lo 
dispuesto en el artículo 92.2.3 del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para la 
Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 
 
 
 
ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 
 
A igual que el anterior enclave, este también se vio afectado por la construcción de varias zanjas de las obras 
“Acequia de enlace de los sectores X y XI de la zona regable de la margen izquierda del río Tera (Zamora)”, en 
concreto, una de ellas atravesó el yacimiento seccionando media docena de hoyos-silos, lo propició una 
excavación arqueológica. 
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DESCRIPCIÓN 
 
Los datos que se ofrecen a continuación están basados únicamente en las fichas del Inventario Arqueológico 
Provincial. 
 
Enclave localizado al norte del casco urbano de Colinas de Trasmonte, al pie de un pequeño promontorio 
horadado para la construcción de bodegas. 
 
Con motivo de la excavación de zanjas para el soterramiento de la red de riego del río Tera se evidenciaron seis 
docenas de bolsadas cenicientas que contenían restos arqueológicos encuadrables a la Edad del Cobre. Esta 
circunstancia motivó la realización de una excavación arqueológica de urgencia que deparó el vaciado de tres 
bolsadas y cuatro hoyos-silos de 2 m. de diámetro por 1,5 m. de profundidad (medidas medias) y sección 
globular.  
Igualmente, fue posible documentar una estructura negativa a modo de zanja que podría interpretarse como un 
basurero, zanja de drenaje de los silos o un foso defensivo. Aunque tampoco es descartable de que se tratara de 
un paleocauce de un arroyo que, al atravesar el yacimiento, arrasó los materiales y los sedimentó en su relleno. 
 
Los técnicos que desarrollaron la excavación arqueológica lo identifican con un poblado de reducidas 
dimensiones. 
 
En cuanto a los materiales, todos ellos son atribuibles al Calcolítico propio de la Meseta Norte. La mayor parte de 
ellos son fragmentos cerámicos de cocciones, mayoritariamente, reductoras de acabados espatulados y alisados 
entre los cuales se han identificado vasos de formas simples, globulares y cuencos, además de orzas y ollas. A 
estos hay que sumarles fragmentos de morillos, revoques de cabañas, láminas retocadas de sílex, prismas de 
cuarzo, dos puntas de flecha, espátulas y punzones de hueso. Todo este material se encuentra depositado en el 
Museo Provincial de Zamora con el número de expediente 93/24/A1-G2 
 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
- PÉREZ RODRÍGUEZ et alii (1993): “Algunos aspectos de la Edad del Cobre en el Valle Medio del río Tera”, Anuario 
del Instituto de Estudios Zamorano Florián Ocampo. Zamora: 49-78 
 
- LARRÉN IZQUIERDO, H. (1996): ·Arqueología en Castilla y León”, Nvmantia VI. Valladolid: 382-383 
 
- LARRÉN IZQUIERDO, H. (coord.) (1999): Arqueología e infraestructura agraria en el Valle del Tera (Zamora). 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Madrid 
 
ELABORACIÓN DE LA FICHA PILAR RAMOS FRAILE. Estudio del Patrimonio Histórico y Arqueología. 
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DENOMINACIÓN: LOS LLANOS Nº FICHA 
 

YA-03 

COORDENADAS: 266.927 X/ 4.654.709 Y 
42º 0’ 33’’ N / 5º 48’ 52” W 

ELEMENTO: 
Yacimiento 

CÓDIGO 
IACYL 

49-171-0001-
03 

 
LOCALIDAD:Colinas de Trasmonte MUNICIPIO:Quiruelas de Vidriales PROVINCIA:Zamora 

LOCALIZACIÓN: 
 

EXTENSIÓN  
CLASIFICACIÓN 
SUELO 

Suelo Rústico con 
Protección Cultural 

SITUACIÓN 
URBANÍSTICA 

Polígono 4, parcelas 425-
427, 287-291, 303-305 

SITUACIÓN JURÍDICA  
ATRIBUCIÓN CULTURAL Y CRONOLÓGICA 

ATRIBUCIÓN TIPOLÓGICA Calcolítico 
Bronce Antiguo (¿?) Lugar de habitación: Indeterminado 

PROTECCIÓN CULTURAL 
Yacimiento Arqueológico Inventariado 
NIVEL DE PROTECCIÓN GRADO 1 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y USOS  
 
 
A este yacimiento se le aplica el GRADO 1 de protección ya que existen estructuras de probado interés 
arqueológico y de valor histórico relevante por contar evidentes muestras indiscutibles sobre la presencia exacta 
de restos arqueológicos notables. 
 
 
 
Este grado de protección establece que los proyectos permitidos se limitarán a trabajos de investigación, 
conservación, consolidación, restauración y puesta en valor. Las solicitudes de autorización para este tipo de 
obras tendrán que ir acompañadas de un estudio de la incidencia sobre el elemento arqueológico afectado, 
redactado por titulado superior con competencia profesional en dicha materia. Además, a este estudio se 
incorporará un programa de trabajos arqueológicos complementarios que contemplará las actuaciones 
necesarias, excavaciones y controles, cuyo objetivo primero será la preservación y conservación del bien. En 
cualquier caso, estas intervenciones deberán contar con la aprobación de la Comisión Territorial de Patrimonio 
Cultural u órgano administrativo competente. 
 
 
 
Tal y como se recoge arriba, las fincas afectadas por este enclave están clasificadas como Suelo Rústico con 
Protección Cultural, por lo que, los usos del suelo permitidos están recogidos en el reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero) en sus artículos 56 y 64.2. Igualmente, también se estará a lo 
dispuesto en el artículo 92.2.3 del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para la 
Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 
 
 
ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 
 
Precisamente, la excavación arqueológica llevada a cabo sobre este enclave se desarrolló como consecuencia de 
su afección por las obras “Acequia de enlace de los sectores X y XI de la zona regable de la margen izquierda del 
río Tera (Zamora)”, ya que una zanja lo atravesaba. 
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DESCRIPCIÓN 
 
Los datos que se ofrecen a continuación están basados únicamente en las fichas del Inventario Arqueológico 
Provincial. 
 
Estación arqueológicasituada en la ladera de un discreto alomamiento del terreno, a escasos metros del límite 
municipal con Quiruelas de Vidriales. 
 
Fue descubierta en el año 1993 durante los trabajos de control arqueológico asociado a las obras de canalización 
de la zona regable del río Tera. Durante éstos se evidenciaron cuatro bolsadas cenicientas, tres de sección 
semiesférica y de reducido tamaño, y otra de mayores dimensiones. Dichas estructuras estaban amortizadas por 
rellenos que depararon varios fragmentos cerámicos y huesos, estos primeros fueron tan escasos que no fueron 
recogidos, tan solo sobresalía un fragmento elaborado a mano perteneciente a un borde vuelto datable en la 
Edad del Bronce. Es reseñable apuntar que el resto del material cerámico resultaba muy similar al documentado 
en el yacimiento Las Bodegas. 
 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
- LARRÉN IZQUIERDO, H. (coord.) (1999): Arqueología e infraestructura agraria en el Valle del Tera (Zamora). 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Madrid 
 
ELABORACIÓN DE LA FICHA PILAR RAMOS FRAILE. Estudio del Patrimonio Histórico y Arqueología. 
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DENOMINACIÓN: TESO DE LOS VIDRIOS 
 

Nº FICHA 
 

YA-04 

COORDENADAS: 265.556 X/ 4.656.422 Y 
42º 1’ 27’’ N / 5º 49’ 54” W 

ELEMENTO: 
Yacimiento 

CÓDIGO 
IACYL 

49-171-0002-
01 

 
LOCALIDAD:Quiruelas de Vidriales MUNICIPIO:Quiruelas de Vidriales PROVINCIA:Zamora 

LOCALIZACIÓN: 
 

EXTENSIÓN  
CLASIFICACIÓN 
SUELO 

Suelo Rústico con 
Protección Cultural 

SITUACIÓN 
URBANÍSTICA 

 

SITUACIÓN JURÍDICA  
ATRIBUCIÓN CULTURAL Y CRONOLÓGICA 

ATRIBUCIÓN TIPOLÓGICA Moderno (¿?) 
Contemporáneo (¿?) 
Indeterminado 

Lugar de transformación de materias primas 
PROTECCIÓN CULTURAL 
Yacimiento Arqueológico Inventariado 
NIVEL DE PROTECCIÓN GRADO 2 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y USOS  
 
A este yacimiento se le aplica el GRADO 2 de protección ya que se le presupone la existencia de vestigios 
arqueológicos en el subsuelo de cierta envergadura, aunque resulta necesaria la valoración de la importancia de 
los restos, así como una concreta determinación de su extensión. 
 
Por lo tanto, de forma previa a las remociones de tierra, deberá elaborarse una propuesta de actuación 
arqueológica sobre la superficie que va a sufrir el impacto de las obras en el enclave, con el fin de obtener el 
preceptivo permiso de actividad arqueológica expedido por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural u 
órgano administrativo competente. Dicha propuesta será redactada por un técnico arqueólogo y en ella se 
recogerá la ejecución de sondeos encaminados a la comprobación y valoración del yacimiento, cuya metodología 
será convenientemente explicada y desarrollada en dicha propuesta. Tanto el número como las dimensiones 
establecidas para estos sondeos se adecuarán a las características del enclave y de la obra, y deberán trazarse 
dentro del área de afección de la misma. 
 
Una vez finalizados los sondeos, si los vestigios arqueológicos exhumados son de una elevada importancia 
arqueológica, será necesaria la realización de una excavación en área de todo el espacio afectado por las obras, e 
incluso, el enclave podría cambiar su nivel de protección elevándose al Grado 1. 
 
En el supuesto en el que los restos exhumados en la fase de sondeos no sean lo suficientemente significativos 
como para desarrollar una excavación arqueológica en área, se llevará a cabo, de forma complementaria, un 
control arqueológico de los movimientos de tierra que se ejecuten en el área al que se le había atribuido el Grado 
2. Este control será efectuado por un técnico arqueólogo y está encaminado a la documentación de restos 
arqueológicos en zonas no sondeadas, y que podrían ponerse en evidencia durante las remociones de tierra de la 
obra.  
 
En el caso de que los resultados de dichos sondeos indicaran que los restos arqueológicos sobrepasan el espacio 
delimitado como yacimiento, las dimensiones de esta área se ampliarán y con ello, la protección de Grado 2 se 
haría extensiva a esa nueva zona. 
 
Tal y como se recoge arriba, el sector de la finca afectada por este enclave está clasificada como Suelo Rústico 
con Protección Cultural, por lo que, los usos del suelo permitidos están recogidos en el reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero) en sus artículos 56 y 64.2. Igualmente, también se estará a 
lo dispuesto en el artículo 92.2.3 del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 

la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 
 
ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 

DESCRIPCIÓN 
 
Los datos que se ofrecen a continuación están basados únicamente en las fichas del Inventario Arqueológico 
Provincial. 
 
Este yacimiento se localiza en la cima de un pequeño teso cuyas vertientes descienden hacia el arroyo de la 
Almucera. Es en la pendiente SO donde se han observado en distintas campañas de prospección, estructuras 
circulares, pozos de fábrica revestidos o cubiertos por ceniza de combustión, que podrían corresponderse con 
hornos. No obstante, los prospectores han descartado la posibilidad de tratarse de tejeras pues en la superficie 
no se observan restos de tejas. 
 
 
La duda surge con la adscripción cronológica ya que han podido haberse utilizado en época Moderna al 
detectarse cerámica vidriada y escorias vítreas en las zonas colindantes. Además, la tradición oral recoge la 
situación de hornos de vidrios en este lugar. 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
 
ELABORACIÓN DE LA FICHA PILAR RAMOS FRAILE. Estudio del Patrimonio Histórico y Arqueología. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 

DENOMINACIÓN: SAN MIGUEL 
 

Nº FICHA 
 

YA-05 

COORDENADAS: 582.651X/ 4.651.204 Y 
42º 0’ 28’’ N / 2º 0’ 7” W  

ELEMENTO: 
Yacimiento 

CÓDIGO 
IACYL 

49-171-0002-
02 

 
LOCALIDAD:Quiruelas de Vidriales MUNICIPIO:Quiruelas de Vidriales PROVINCIA:Zamora 

LOCALIZACIÓN: 
 

EXTENSIÓN  
CLASIFICACIÓN 
SUELO 

Suelo Rústico con 
Protección Cultural  

SITUACIÓN 
URBANÍSTICA 

 

SITUACIÓN JURÍDICA  
ATRIBUCIÓN CULTURAL Y CRONOLÓGICA 

ATRIBUCIÓN TIPOLÓGICA Calcolítico (¿?) 
Contemporáneo (¿?) 
Indeterminado 

Lugar funerario: necrópolis 
Otros 
PROTECCIÓN CULTURAL 
Yacimiento Arqueológico Inventariado 
NIVEL DE PROTECCIÓN GRADO 2 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y USOS  
A este yacimiento se le aplica el GRADO 2 de protección ya que se le presupone la existencia de vestigios 
arqueológicos en el subsuelo de cierta envergadura, aunque resulta necesaria la valoración de la importancia de 
los restos, así como una concreta determinación de su extensión. 
 
Por lo tanto, de forma previa a las remociones de tierra, deberá elaborarse una propuesta de actuación 
arqueológica sobre la superficie que va a sufrir el impacto de las obras en el enclave, con el fin de obtener el 
preceptivo permiso de actividad arqueológica expedido por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural u 
órgano administrativo competente. Dicha propuesta será redactada por un técnico arqueólogo y en ella se 
recogerá la ejecución de sondeos encaminados a la comprobación y valoración del yacimiento, cuya metodología 
será convenientemente explicada y desarrollada en dicha propuesta. Tanto el número como las dimensiones 
establecidas para estos sondeos se adecuarán a las características del enclave y de la obra, y deberán trazarse 
dentro del área de afección de la misma. 
 
Una vez finalizados los sondeos, si los vestigios arqueológicos exhumados son de una elevada importancia 
arqueológica, será necesaria la realización de una excavación en área de todo el espacio afectado por las obras, e 
incluso, el enclave podría cambiar su nivel de protección elevándose al Grado 1. 
 
En el supuesto en el que los restos exhumados en la fase de sondeos no sean lo suficientemente significativos 
como para desarrollar una excavación arqueológica en área, se llevará a cabo, de forma complementaria, un 
control arqueológico de los movimientos de tierra que se ejecuten en el área al que se le había atribuido el Grado 
2. Este control será efectuado por un técnico arqueólogo y está encaminado a la documentación de restos 
arqueológicos en zonas no sondeadas, y que podrían ponerse en evidencia durante las remociones de tierra de la 
obra.  
 
En el caso de que los resultados de dichos sondeos indicaran que los restos arqueológicos sobrepasan el espacio 
delimitado como yacimiento, las dimensiones de esta área se ampliarán y con ello, la protección de Grado 2 se 
haría extensiva a esa nueva zona. 
 
Tal y como se recoge arriba, el sector de la finca afectada por este enclave está clasificada como Suelo Rústico 
con Protección Cultural, por lo que, los usos del suelo permitidos están recogidos en el reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero) en sus artículos 56 y 64.2. Igualmente, también se estará a 
lo dispuesto en el artículo 92.2.3 del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 

la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 
 
ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 
La construcción de la carretera de Quiruelas a la comarcal CL-620 dejó en evidencia distintas estructuras visibles 
en los taludes del desmonte, provocando la destrucción parcial al dividir el yacimiento en dos. 
 
DESCRIPCIÓN 
 
Los datos que se ofrecen a continuación están basados únicamente en las fichas del Inventario Arqueológico 
Provincial. 
 
En la margen izquierda del arroyo de la Almucera, sobre un terreno llano se emplaza este yacimiento. Se 
encuentra dividido en dos partes debido al paso de la carretera de Quiruelas por él, de hecho, este enclave fue 
descubierto al construir el desmonte del trazado de dicha vía, que dejó en evidencia en los taludes diversas 
estructuras. Éstas se correspondían con una tumba construidas con grandes piedras, unos cimientos 
posiblemente relacionadas con una vivienda y estratigrafía de tierra oscura. 
 
Los materiales arqueológicos asociados son: tres fragmentos de cerámica a mano de filiación, posiblemente, 
Calcolítica; un lote de cerámica elaborada a torno; así como una lasca de sílex y tres lascas de cuarcita. Todo este 
material se encuentra custodiado por el Museo Provincial de Zamora bajo el número de expediente 91/6/1-28. 
 
También en superficie se observaron grandes ruedas de molino circulares. 
 
Los redactores de la ficha indican que podría tratarse de un despoblado de época medieval o moderna con su 
necrópolis asociada. 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
 
- LARRÉN IZQUIERDO, H. (coord.) (1999): Arqueología e infraestructura agraria en el Valle del Tera (Zamora). 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Madrid 
 
 
ELABORACIÓN DE LA FICHA PILAR RAMOS FRAILE. Estudio del Patrimonio Histórico y Arqueología. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 

DENOMINACIÓN: LAS PEÑAS 
 

Nº FICHA 
 

YA-06 

COORDENADAS: 263.563 X/ 4.655.345 Y 
42º 0’ 50’’ N / 5º 51’ 19” W  

ELEMENTO: 
Yacimiento 

CÓDIGO 
IACYL 

49-171-0002-
03 

 
LOCALIDAD:Quiruelas de Vidriales MUNICIPIO:Quiruelas de Vidriales PROVINCIA:Zamora 

LOCALIZACIÓN: 
 

EXTENSIÓN  
CLASIFICACIÓN 
SUELO 

Suelo Rústico con 
Protección Cultural  

SITUACIÓN 
URBANÍSTICA 

 

SITUACIÓN JURÍDICA  
ATRIBUCIÓN CULTURAL Y CRONOLÓGICA 

ATRIBUCIÓN TIPOLÓGICA Calcolítico  
Yacimiento sin diferenciar 
PROTECCIÓN CULTURAL 
Yacimiento Arqueológico Inventariado 
NIVEL DE PROTECCIÓN GRADO 2 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y USOS  
 
A este yacimiento se le aplica el GRADO 2 de protección ya que se le presupone la existencia de vestigios 
arqueológicos en el subsuelo de cierta envergadura, aunque resulta necesaria la valoración de la importancia de 
los restos, así como una concreta determinación de su extensión. 
 
Por lo tanto, de forma previa a las remociones de tierra, deberá elaborarse una propuesta de actuación 
arqueológica sobre la superficie que va a sufrir el impacto de las obras en el enclave, con el fin de obtener el 
preceptivo permiso de actividad arqueológica expedido por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural u 
órgano administrativo competente. Dicha propuesta será redactada por un técnico arqueólogo y en ella se 
recogerá la ejecución de sondeos encaminados a la comprobación y valoración del yacimiento, cuya metodología 
será convenientemente explicada y desarrollada en dicha propuesta. Tanto el número como las dimensiones 
establecidas para estos sondeos se adecuarán a las características del enclave y de la obra, y deberán trazarse 
dentro del área de afección de la misma. 
 
Una vez finalizados los sondeos, si los vestigios arqueológicos exhumados son de una elevada importancia 
arqueológica, será necesaria la realización de una excavación en área de todo el espacio afectado por las obras, e 
incluso, el enclave podría cambiar su nivel de protección elevándose al Grado 1. 
 
En el supuesto en el que los restos exhumados en la fase de sondeos no sean lo suficientemente significativos 
como para desarrollar una excavación arqueológica en área, se llevará a cabo, de forma complementaria, un 
control arqueológico de los movimientos de tierra que se ejecuten en el área al que se le había atribuido el Grado 
2. Este control será efectuado por un técnico arqueólogo y está encaminado a la documentación de restos 
arqueológicos en zonas no sondeadas, y que podrían ponerse en evidencia durante las remociones de tierra de la 
obra.  
 
En el caso de que los resultados de dichos sondeos indicaran que los restos arqueológicos sobrepasan el espacio 
delimitado como yacimiento, las dimensiones de esta área se ampliarán y con ello, la protección de Grado 2 se 
haría extensiva a esa nueva zona. 
 
Tal y como se recoge arriba, el sector de la finca afectada por este enclave está clasificada como Suelo Rústico 
con Protección Cultural, por lo que, los usos del suelo permitidos están recogidos en el reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero) en sus artículos 56 y 64.2. Igualmente, también se estará a 
lo dispuesto en el artículo 92.2.3 del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 

la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 
 
ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 
En septiembre del año 1998 se construyó una nave porcina lo que provocó la destrucción parcial del enclave. 
 
DESCRIPCIÓN 
 
Los datos que se ofrecen a continuación están basados únicamente en las fichas del Inventario Arqueológico 
Provincial. 
 
Estación arqueológica localizada en una de las terrazas de la margen izquierda del curso bajo del río Tera, sobre 
un terreno dedicado, en su mayor parte, al cultivo de la vid. 
 
Ha sido objeto de varias campañas de prospección tras su descubrimiento a principio de la década de los 80, es 
por ello, por lo que se cuenta con varios lotes de materiales depositados en el Museo Provincial de Zamora, 
además de donaciones particulares. 
Los conjuntos cerámicos asociados a este enclave definen muy bien su asignación cultural, Calcolítico 
precampaniforme Meseteño. Los barros han sido elaborados a mano, de superficies cuidadas, algunas bruñidas, 
con predominio de las formas lisas sobre las decoradas con formas como cuencos hemiesféricos, vasos de 
paredes altas con perfil en “S”, ollas u orzas. Las decoraciones se basan en triángulos rellenos con puntos incisos 
(algunos conservan pasta blanca como relleno) o impresiones seriadas a peine, cuadrado relleno de punteado, 
reticulados o acanalados bajo el borde, retículas incisas y ondas peinadas, así como cordones, mamelones y asas 
curvas de tubo. 
También se ha constatado industria lítica, mayoritariamente, puntas de flecha sobre sílex, cuarcita, cristal de roca 
y pizarras; acompañadas de pequeños raspadores, raederas, núcleos, lascas, así como piezas pulimentadas como 
hachas, azuelas y gubias elaboradas en rocas metamórficas de alto grado.  
Todo esto sin olvidar la industria ósea a base de punzones; además de la abundancia de molinos planos de 
distintos tamaños, yunques de percusión, objetos circulares planos decorados; cuentas de collar de variscita y un 
colgante de pizarra. 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
- DELIBES DE CASTRO, G. (1995): “Neolítico y edad del Bronce”, en Historia de Zamora. Tomo I. De los orígenes al 
medievo. Zamora: 47-100 
 
- BLANCO, J., LÓPEZ, M. A., EDO, M. y FERNÁNDEZ, J. L. (1995): “Estudio analítico de determinación y composición 
química de las cuentas de collar de calaita y otras materias del yacimiento de Las Peñas (Quiruelas de Vidriales, 
Zamora)”, en Congrés del Neolitic a la Peninsula Iberica. Barcelona: 227-237 
 
- MARTÍ BENITO, J. I. y BLANCO MAJADO, J. (1996): “El yacimiento calcolítico de Las Peñas (Quiruelas de Vidriales, 
Zamora)”, Brigecio 6. Salamanca: 11-30 
 
- LARRÉN IZQUIERDO, H. (coord.) (1999): Arqueología e infraestructura agraria en el Valle del Tera (Zamora). 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Madrid 
 
ELABORACIÓN DE LA FICHA PILAR RAMOS FRAILE. Estudio del Patrimonio Histórico y Arqueología. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 

DENOMINACIÓN: LOS ARENALES 
 

Nº FICHA 
 

YA-07 

COORDENADAS: 264.630 X/ 4.656.267 Y 
42º 1’ 21’’ N / 5º 50’ 34” W 

ELEMENTO: 
Yacimiento 

CÓDIGO 
IACYL 

49-171-0001-
04 

 
LOCALIDAD:Quiruelas de Vidriales MUNICIPIO:Quiruelas de Vidriales PROVINCIA:Zamora 

LOCALIZACIÓN: 
 

EXTENSIÓN  
CLASIFICACIÓN 
SUELO 

Suelo Rústico con 
Protección Cultural  

SITUACIÓN 
URBANÍSTICA 

 

SITUACIÓN JURÍDICA  
ATRIBUCIÓN CULTURAL Y CRONOLÓGICA 

ATRIBUCIÓN TIPOLÓGICA Calcolítico  
Lugar de habitación: Indeterminado 
PROTECCIÓN CULTURAL 
Yacimiento Arqueológico Inventariado 
NIVEL DE PROTECCIÓN GRADO 2 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y USOS  
 
A este yacimiento se le aplica el GRADO 2 de protección ya que se le presupone la existencia de vestigios 
arqueológicos en el subsuelo de cierta envergadura, aunque resulta necesaria la valoración de la importancia de 
los restos, así como una concreta determinación de su extensión. 
 
Por lo tanto, de forma previa a las remociones de tierra, deberá elaborarse una propuesta de actuación 
arqueológica sobre la superficie que va a sufrir el impacto de las obras en el enclave, con el fin de obtener el 
preceptivo permiso de actividad arqueológica expedido por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural u 
órgano administrativo competente. Dicha propuesta será redactada por un técnico arqueólogo y en ella se 
recogerá la ejecución de sondeos encaminados a la comprobación y valoración del yacimiento, cuya metodología 
será convenientemente explicada y desarrollada en dicha propuesta. Tanto el número como las dimensiones 
establecidas para estos sondeos se adecuarán a las características del enclave y de la obra, y deberán trazarse 
dentro del área de afección de la misma. 
 
Una vez finalizados los sondeos, si los vestigios arqueológicos exhumados son de una elevada importancia 
arqueológica, será necesaria la realización de una excavación en área de todo el espacio afectado por las obras, e 
incluso, el enclave podría cambiar su nivel de protección elevándose al Grado 1. 
 
En el supuesto en el que los restos exhumados en la fase de sondeos no sean lo suficientemente significativos 
como para desarrollar una excavación arqueológica en área, se llevará a cabo, de forma complementaria, un 
control arqueológico de los movimientos de tierra que se ejecuten en el área al que se le había atribuido el Grado 
2. Este control será efectuado por un técnico arqueólogo y está encaminado a la documentación de restos 
arqueológicos en zonas no sondeadas, y que podrían ponerse en evidencia durante las remociones de tierra de la 
obra.  
 
En el caso de que los resultados de dichos sondeos indicaran que los restos arqueológicos sobrepasan el espacio 
delimitado como yacimiento, las dimensiones de esta área se ampliarán y con ello, la protección de Grado 2 se 
haría extensiva a esa nueva zona. 
 
Tal y como se recoge arriba, el sector de la finca afectada por este enclave está clasificada como Suelo Rústico 
con Protección Cultural, por lo que, los usos del suelo permitidos están recogidos en el reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero) en sus artículos 56 y 64.2. Igualmente, también se estará a 
lo dispuesto en el artículo 92.2.3 del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 

la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 
 
ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 

DESCRIPCIÓN 
 
Los datos que se ofrecen a continuación están basados únicamente en las fichas del Inventario Arqueológico 
Provincial. 
 
En la margen derecha del arroyo de la Almucera se localiza este enclave, sobre un terreno que presenta suave 
pendiente hacia este arroyo y en una de las primeras terrazas del río Tera. Además, se halla muy próximo al 
límite municipal con Brime de Urz. 
 
Durante los trabajos de prospección arqueológica efectuada en el año 1993, se observaron abundantes 
fragmentos cerámicos elaborados a mano que correspondían a época Calcolítica identificados con bordes, uno de 
ellos correspondía con un vaso globular, y solo un galbo se encontraba decorado a base de bandas paralelas 
incisas. Estos materiales se encuentran depositados en el Museo Provincial de Zamora bajo el número de sigla 
93/31/1-8 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
- LARRÉN IZQUIERDO, H. (coord.) (1999): Arqueología e infraestructura agraria en el Valle del Tera (Zamora). 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Madrid 
 
 
ELABORACIÓN DE LA FICHA PILAR RAMOS FRAILE. Estudio del Patrimonio Histórico y Arqueología. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 

DENOMINACIÓN: LADERA DEL ANTIGUO 
CEMENTERIO 

Nº FICHA 
 

YA-08 

COORDENADAS: 266.325 X/ 4.655.315 Y 
42º 0’ 52’’ N / 5º 49’ 19” W 

ELEMENTO: 
Hallazgo Aislado 

CÓDIGO 
IACYL 

49-171-0002-
05 

 
LOCALIDAD:Quiruelas de Vidriales MUNICIPIO:Quiruelas de Vidriales PROVINCIA:Zamora 

LOCALIZACIÓN: 
 

EXTENSIÓN  
CLASIFICACIÓN 
SUELO 

Suelo Rústico con 
Protección Cultural  

SITUACIÓN 
URBANÍSTICA 

 

SITUACIÓN JURÍDICA  
ATRIBUCIÓN CULTURAL Y CRONOLÓGICA 

ATRIBUCIÓN TIPOLÓGICA Paleolítico Inferior 
Otros 
PROTECCIÓN CULTURAL 
Yacimiento Arqueológico Inventariado 
NIVEL DE PROTECCIÓN GRADO 3 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y USOS  
 
 
A este enclave se le aplica el GRADO 3 de protección ya que la presencia de vestigios arqueológicos, aun siendo 
probable, no está garantizada, por lo que resulta necesaria una valoración de esta estación arqueológica. 
 
En estos casos, la medida correctora será llevar a cabo un control arqueológico durante los movimientos de tierra 
de la obra que se ejecute. Esta intervención arqueológica tiene carácter preventivo y consiste en la observación 
directa de las remociones de tierra por parte de un arqueólogo profesional, cuyas visitas pueden ser diarias o 
incluso de forma permanente. Los planteamientos y criterios técnicos de este trabajo, estarán plasmados en la 
preceptiva propuesta técnica de actuación arqueológica presentada por el técnico arqueólogo para su aprobación 
por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, y de esta forma obtener, el permiso de actuación 
arqueológica. 
 
Si durante el desarrollo de los trabajos de control fueran exhumados restos arqueológicos, se valorará la 
importancia de los mismos y se tomarán las medidas de protección más adecuadas. Si los restos son de suma 
relevancia, será necesaria una exhaustiva documentación que se realizará a través de una excavación en área del 
espacio afectado por las obras, e incluso, si procede, teniendo en cuenta la importancia de los restos 
evidenciados, se procederá al cambio de protección al Grado 1. 
 
Si los resultados arqueológicos son nulos o su correspondiente documentación y registro ha quedado solventado 
durante el desarrollo de dicho seguimiento, la actuación arqueológica se considerará finalizada. 
 
Tal y como se recoge arriba, el sector de la finca afectada por este enclave está clasificada como Suelo Rústico 
con Protección Cultural, por lo que, los usos del suelo permitidos están recogidos en el reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero) en sus artículos 56 y 64.2. Igualmente, también se estará a 
lo dispuesto en el artículo 92.2.3 del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para 
la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 
 
 
ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 
 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 

 

DESCRIPCIÓN 
 
Los datos que se ofrecen a continuación están basados únicamente en las fichas del Inventario Arqueológico 
Provincial. 
 
Este hallazgo se produjo en la ladera meridional de cerro donde se emplazaba el antiguo cementerio de 
Quiruelas, en la margen derecha del arroyo Calero. 
Se trata de un gran bifaz tallado sobre cuarcita, de forma ovalada y filo sinuoso cuyas características formales 
hace pensar en un encuadre cronológico propio del Achelense Antiguo. Esta pieza se encuentra deposita en el 
Museo Provincial de Zamora con número de expediente 93/31/0/1 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
 
ELABORACIÓN DE LA FICHA PILAR RAMOS FRAILE. Estudio del Patrimonio Histórico y Arqueología. 
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DENOMINACIÓN: VALDEFRADES 
 

Nº FICHA 
 

YA-09 

COORDENADAS: 263.765 X/ 4.655.385 Y 
42º 0’ 51’’ N / 5º 51’ 10” W 

ELEMENTO: 
Yacimiento 

CÓDIGO 
IACYL 

 

LOCALIDAD:Quiruelas de Vidriales MUNICIPIO:Quiruelas de Vidriales PROVINCIA:Zamora 

LOCALIZACIÓN: 
 
Enclave localizado al suroeste del casco urbano de Quiruelas de 
Vidriales, a 1, 7 km., en unas parcelas dedicadas al viñedo. 

EXTENSIÓN  
CLASIFICACIÓN 
SUELO 

Suelo Rústico con 
Protección Cultural  

SITUACIÓN 
URBANÍSTICA 

Polígono 3, parcelas 1291 
y 1293  

SITUACIÓN JURÍDICA Privada 
ATRIBUCIÓN CULTURAL Y CRONOLÓGICA 

ATRIBUCIÓN TIPOLÓGICA Prehistórico Indeterminado 
Yacimiento sin diferenciar 
PROTECCIÓN CULTURAL 
Yacimiento Arqueológico Inventariado 
NIVEL DE PROTECCIÓN GRADO 2 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y USOS  
 
A este yacimiento se le aplica el GRADO 2 de protección ya que se le presupone la existencia de vestigios 
arqueológicos en el subsuelo de cierta envergadura, aunque resulta necesaria la valoración de la importancia de 
los restos, así como una concreta determinación de su extensión. 
 
Por lo tanto, de forma previa a las remociones de tierra, deberá elaborarse una propuesta de actuación 
arqueológica sobre la superficie que va a sufrir el impacto de las obras en el enclave, con el fin de obtener el 
preceptivo permiso de actividad arqueológica expedido por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural u 
órgano administrativo competente. Dicha propuesta será redactada por un técnico arqueólogo y en ella se 
recogerá la ejecución de sondeos encaminados a la comprobación y valoración del yacimiento, cuya metodología 
será convenientemente explicada y desarrollada en dicha propuesta. Tanto el número como las dimensiones 
establecidas para estos sondeos se adecuarán a las características del enclave y de la obra, y deberán trazarse 
dentro del área de afección de la misma. 
 
Una vez finalizados los sondeos, si los vestigios arqueológicos exhumados son de una elevada importancia 
arqueológica, será necesaria la realización de una excavación en área de todo el espacio afectado por las obras, e 
incluso, el enclave podría cambiar su nivel de protección elevándose al Grado 1. 
 
En el supuesto en el que los restos exhumados en la fase de sondeos no sean lo suficientemente significativos 
como para desarrollar una excavación arqueológica en área, se llevará a cabo, de forma complementaria, un 
control arqueológico de los movimientos de tierra que se ejecuten en el área al que se le había atribuido el Grado 
2. Este control será efectuado por un técnico arqueólogo y está encaminado a la documentación de restos 
arqueológicos en zonas no sondeadas, y que podrían ponerse en evidencia durante las remociones de tierra de la 
obra.  
 
En el caso de que los resultados de dichos sondeos indicaran que los restos arqueológicos sobrepasan el espacio 
delimitado como yacimiento, las dimensiones de esta área se ampliarán y con ello, la protección de Grado 2 se 
haría extensiva a esa nueva zona. 
 
Tal y como se recoge arriba, el sector de la finca afectada por este enclave está clasificada como Suelo Rústico 
con Protección Cultural, por lo que, los usos del suelo permitidos están recogidos en el reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero) en sus artículos 56 y 64.2. Igualmente, también se estará a 
lo dispuesto en el artículo 92.2.3 del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para 
la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 

 
ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 

DESCRIPCIÓN 
 
Los datos que se exponen a continuación están obtenidos del informe arqueológico efectuado por Villalobos 
García (2014).  
 
Este yacimiento fue descubierto gracias a la prospección efectuada por dicho investigador en el año 2014. 
Durante estos trabajosse recogieron algunos fragmentos de cerámica a mano distribuidos por las parcelas 1291 
y 1293 del Polígono 3, las cuales se hallan entre Las Peñas y Los Arenales, a media ladera (S-N).La mayor 
concentración de materiales identificados se localizó en las coordenadas UTM x = 263.765, y = 4.655.385 
(ETRS89 30N).  
 
En cuanto a los materiales, se rescataron 6 fragmentos cerámicos correspondientes a galbos realizados a mano 
sin una cocción homogéneay con abundante desgrasante de gran tamaño. Al no contar con bordes o elementos 
decorados no se puede atribuirle una cronología concreta, perteneciendo, por lo tanto, a algún momento 
indeterminado de la Prehistoria Reciente.  
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
- VILLALOBOS GARCÍA, R. (2014): Campaña arqueológica en los talleres de variscita prehistóricos de Zamora. 
Estudio de los yacimientos de Quiruelas de Vidriales. 
 
ELABORACIÓN DE LA FICHA PILAR RAMOS FRAILE. Estudio del Patrimonio Histórico y Arqueología. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 

DENOMINACIÓN: LOS ARENALES II 
 

Nº FICHA 
 

YA-10 

COORDENADAS: 264.575 X/ 4.655.465 Y 
42º 0’ 55’’ N / 5º 50’ 35” W 

ELEMENTO: 
Yacimiento 

CÓDIGO 
IACYL 

 

LOCALIDAD:Quiruelas de Vidriales MUNICIPIO:Quiruelas de Vidriales PROVINCIA:Zamora 

LOCALIZACIÓN: 
 
Yacimiento emplazado junto al cauce del arroyo de la Almucera y 
al suroeste del casco urbano de Quiruelas, a 1 km. del mismo. 

EXTENSIÓN  
CLASIFICACIÓN 
SUELO 

Suelo Rústico con 
Protección Cultural  

SITUACIÓN 
URBANÍSTICA 

Polígono 3, parcelas 
1586, 1589, 1590, 1592 
y 1593 

SITUACIÓN JURÍDICA Privada 
ATRIBUCIÓN CULTURAL Y CRONOLÓGICA 

ATRIBUCIÓN TIPOLÓGICA Prehistórico Indeterminado 
Yacimiento sin diferenciar 
PROTECCIÓN CULTURAL 
Yacimiento Arqueológico Inventariado 
NIVEL DE PROTECCIÓN GRADO 2 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y USOS  
 
A este yacimiento se le aplica el GRADO 2 de protección ya que se le presupone la existencia de vestigios 
arqueológicos en el subsuelo de cierta envergadura, aunque resulta necesaria la valoración de la importancia de 
los restos, así como una concreta determinación de su extensión. 
 
Por lo tanto, de forma previa a las remociones de tierra, deberá elaborarse una propuesta de actuación 
arqueológica sobre la superficie que va a sufrir el impacto de las obras en el enclave, con el fin de obtener el 
preceptivo permiso de actividad arqueológica expedido por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural u 
órgano administrativo competente. Dicha propuesta será redactada por un técnico arqueólogo y en ella se 
recogerá la ejecución de sondeos encaminados a la comprobación y valoración del yacimiento, cuya metodología 
será convenientemente explicada y desarrollada en dicha propuesta. Tanto el número como las dimensiones 
establecidas para estos sondeos se adecuarán a las características del enclave y de la obra, y deberán trazarse 
dentro del área de afección de la misma. 
 
Una vez finalizados los sondeos, si los vestigios arqueológicos exhumados son de una elevada importancia 
arqueológica, será necesaria la realización de una excavación en área de todo el espacio afectado por las obras, e 
incluso, el enclave podría cambiar su nivel de protección elevándose al Grado 1. 
 
En el supuesto en el que los restos exhumados en la fase de sondeos no sean lo suficientemente significativos 
como para desarrollar una excavación arqueológica en área, se llevará a cabo, de forma complementaria, un 
control arqueológico de los movimientos de tierra que se ejecuten en el área al que se le había atribuido el Grado 
2. Este control será efectuado por un técnico arqueólogo y está encaminado a la documentación de restos 
arqueológicos en zonas no sondeadas, y que podrían ponerse en evidencia durante las remociones de tierra de la 
obra.  
 
En el caso de que los resultados de dichos sondeos indicaran que los restos arqueológicos sobrepasan el espacio 
delimitado como yacimiento, las dimensiones de esta área se ampliarán y con ello, la protección de Grado 2 se 
haría extensiva a esa nueva zona. 
 
Tal y como se recoge arriba, el sector de la finca afectada por este enclave está clasificada como Suelo Rústico 
con Protección Cultural, por lo que, los usos del suelo permitidos están recogidos en el reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero) en sus artículos 56 y 64.2. Igualmente, también se estará a 
lo dispuesto en el artículo 92.2.3 del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 

la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 
 
ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 

DESCRIPCIÓN 
 
Los datos que se exponen a continuación están obtenidos del informe arqueológico efectuado por Villalobos 
García (2014).  
 
Estación arqueológica ubicada en el pago de Los Arenales, junto al cauce del arroyo de la Almucera, a unos 500 
m hacia el S-SE del yacimiento de Los Arenales. En la prospección efectuada en el año 2014 se reconocieron 
abundantes fragmentos cerámicos elaborados a mano dispersos por un área de 0,5 Ha. aproximadamente pero 
con una marcada concentración en las parcelas 1586, 1589, 1590, 1592 y 1593 del polígono 3. 
Los materiales cerámicos se componen principalmente de galbos facturados a mano que en su mayoría han 
recibido cocción reductora. No se identificó ningún borde ni fragmento decorado, pero hay que destacar que en 
la zona de material disperso se recuperó un fragmento de lámina trapezoidal de sílex acaramelado, además de 
otra lasca de sílex grisáceo. Debido a lo poco representativo del conjunto del material obliga a situar, desde un 
punto de vista cronológico, a este lugar en un momento indeterminado de la Prehistoria Reciente. 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
- VILLALOBOS GARCÍA, R. (2014): Campaña arqueológica en los talleres de variscita prehistóricos de Zamora. 
Estudio de los yacimientos de Quiruelas de Vidriales. 
 
ELABORACIÓN DE LA FICHA PILAR RAMOS FRAILE. Estudio del Patrimonio Histórico y Arqueología. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DENOMINACIÓN: TERRAZA +10 
 

Nº FICHA 
 

YA-11 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 

COORDENADAS: 263.207 X/ 4.655.245 Y 
42º 0’ 46’’ N / 5º 51’ 34” W 

ELEMENTO: 
Yacimiento 

CÓDIGO 
IACYL 

 

LOCALIDAD:Quiruelas de Vidriales MUNICIPIO:Quiruelas de Vidriales PROVINCIA:Zamora 

LOCALIZACIÓN: 
 
Yacimiento localizado sobre la terraza +10 del interfluvio Tera-
Almucera, a 2,5 km. del pueblo de Quiruelas de Vidriales, al 
suroeste del mismo. 

EXTENSIÓN  
CLASIFICACIÓN 
SUELO 

Suelo Rústico con 
Protección Cultural  

SITUACIÓN 
URBANÍSTICA 

Polígono 3, parcelas 986 
y 987 

SITUACIÓN JURÍDICA Privada 
ATRIBUCIÓN CULTURAL Y CRONOLÓGICA 

ATRIBUCIÓN TIPOLÓGICA Paleolítico Inferior 
Yacimiento sin diferenciar 
PROTECCIÓN CULTURAL 
Yacimiento Arqueológico Inventariado 
NIVEL DE PROTECCIÓN GRADO 2 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y USOS  
 
A este yacimiento se le aplica el GRADO 2 de protección ya que se le presupone la existencia de vestigios 
arqueológicos en el subsuelo de cierta envergadura, aunque resulta necesaria la valoración de la importancia de 
los restos, así como una concreta determinación de su extensión. 
 
Por lo tanto, de forma previa a las remociones de tierra, deberá elaborarse una propuesta de actuación 
arqueológica sobre la superficie que va a sufrir el impacto de las obras en el enclave, con el fin de obtener el 
preceptivo permiso de actividad arqueológica expedido por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural u 
órgano administrativo competente. Dicha propuesta será redactada por un técnico arqueólogo y en ella se 
recogerá la ejecución de sondeos encaminados a la comprobación y valoración del yacimiento, cuya metodología 
será convenientemente explicada y desarrollada en dicha propuesta. Tanto el número como las dimensiones 
establecidas para estos sondeos se adecuarán a las características del enclave y de la obra, y deberán trazarse 
dentro del área de afección de la misma. 
 
Una vez finalizados los sondeos, si los vestigios arqueológicos exhumados son de una elevada importancia 
arqueológica, será necesaria la realización de una excavación en área de todo el espacio afectado por las obras, e 
incluso, el enclave podría cambiar su nivel de protección elevándose al Grado 1. 
 
En el supuesto en el que los restos exhumados en la fase de sondeos no sean lo suficientemente significativos 
como para desarrollar una excavación arqueológica en área, se llevará a cabo, de forma complementaria, un 
control arqueológico de los movimientos de tierra que se ejecuten en el área al que se le había atribuido el Grado 
2. Este control será efectuado por un técnico arqueólogo y está encaminado a la documentación de restos 
arqueológicos en zonas no sondeadas, y que podrían ponerse en evidencia durante las remociones de tierra de la 
obra.  
 
En el caso de que los resultados de dichos sondeos indicaran que los restos arqueológicos sobrepasan el espacio 
delimitado como yacimiento, las dimensiones de esta área se ampliarán y con ello, la protección de Grado 2 se 
haría extensiva a esa nueva zona. 
 
Tal y como se recoge arriba, el sector de la finca afectada por este enclave está clasificada como Suelo Rústico 
con Protección Cultural, por lo que, los usos del suelo permitidos están recogidos en el reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero) en sus artículos 56 y 64.2. Igualmente, también se estará a 
lo dispuesto en el artículo 92.2.3 del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para 
la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 
 
ESTADO DE CONSERVACIÓN 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE QUIRUELAS DE VIDRIALES                                                       CATÁLOGO DE ELEMENTOS 
PROTEGIDOS 

 

DESCRIPCIÓN 
 
Los datos que se exponen a continuación están obtenidos de los informes arqueológicos efectuados por 
Villalobos García (2014 y 2017).  
 
A lo largo de toda la parte media de la plataforma sobre la que se asienta la terraza +10 del interfluvio Tera-
Almucera, se recuperaron durante las campañas arqueológicas mencionadas (Villalobos García, 2014 y 2017) 
varias piezas de cuarcita atribuidas al Paleolítico Inferior, las cuales fueron objeto de inventario y depósito en el 
Museo Provincial de Zamora bajo el número de sigla 14/22/5. Durante estos trabajos, asegura el investigador, no 
se identificó ningún sector donde se concentrase el material, sin embargo, en la prospección efectuada en al año 
2017 se documentaron dos piezas talladas sobre cuarcita de adscripción inferopaleolítica, de las que sí ofrece 
posición: hallazgo 1en la parcela 987 (coords. UTM x=263.207, y=4.655.245, ETRS89 30N) yhallazgo 2en la 
parcela 986 (coords. UTM x=263.179, y=4.655.256), ambas del polígono 3. Por este motivo, las coordenadas 
ofrecidas en el encabezamiento de esta ficha y la situación urbanística corresponden con estos datos. 
Es conocida desde hace décadas la existencia de artefactos de piedra tallada adscribibles al Paleolítico Inferior 
dispersos por las terrazas fluviales de esta comarca zamorana en general y de las del río Tera en particular (Martí 
Benito, 1990; Martín Benito y Martín Benito 1992; Martín Benito, 2000; Regueras Grande y Martín Benito, 1997). 
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- MARTÍN BENITO, J. I. (1990): “El Achelense en los valles norteños del Duero zamorano”, Actas I Congreso de 
Historia de Zamora. Tomo II. Prehistoria e Historia Antigua. Zamora: 155-171. 
- MARTÍN BENITO, J. I. y MARTÍN BENITO, J. C. (1992): “Aproximación al Paleolítico Inferior en los valles de 
Benavente: el valle del Tera”, Brigecio, 2. Zamora: 11-30.  
- MARTÍN BENITO, J. I. (2000): El Achelense en la cuenca media occidental del Duero. Ledo del Pozo. Salamanca. 
- REGUERAS GRANDE, F. y MARTÍN BENITO, J. I. (1997): “Hallazgos arqueológicos en el área de Benavente”. 
Brigecio, 7, 297-316 
- VILLALOBOS GARCÍA, R. (2014): Campaña arqueológica en los talleres de variscita prehistóricos de Zamora. 
Estudio de los yacimientos de Quiruelas de Vidriales. Informe inédito depositado en el Servicio Territorial de 
Cultura de Zamora. 
- VILLALOBOS GARCÍA, R. (2017): Estudio arqueológico en el marco de la evaluación de Impacto Ambiental del 
proyecto explotación porcina Ferreras Abruña .SC. en las parcelas 986, 987, 988 y 989 del polígono 3 del 
término municipal de Quiruelas de Vidriales (Zamora). Informe inédito depositado en el Servicio Territorial de 
Cultura de Zamora. 
 
ELABORACIÓN DE LA FICHA PILAR RAMOS FRAILE. Estudio del Patrimonio Histórico y Arqueología. 

 
 
 
 


